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Reunidos los requisitos legales, se ADMITE la demanda DECLATARIVA DE 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA de DORA ESPERANZA PEÑA ALFONSO contra el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – 

ICETEX y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. 

 

 

Por lo anterior désele el trámite Verbal. (Artículo 375 C.G.P.). 

 

Notifíquese a la parte ejecutada en legal forma (artículo 8° del Decreto 806 de 

2020). La parte informe la forma como la obtuvo dirección electrónica de la 

demandada o sitio suministrado y allegue las evidencias correspondientes, de 

haber lugar a ello. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días para 

que conteste la demanda.  

 

Se reconoce personería al abogado FERNANDO LUIS CALAO GONZALEZ, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _27__ Hoy  __13-05-2021____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
 

EDAG 


